
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín,  Veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Auto 0082 

Proceso SUCESIÓN INTESTADA 

Causante OLGA DUQUE DE PÉREZ 

Demandante 
LUCRECIA DEL PERPETUO SOCORRO PÉREZ 

DUQUE 

Demandado  LEÓN DARÍO PÉREZ DUQUE 

Radicado  05 001 40 03 001 2022 00666 00 

Decisión INCORPORA Y REQUIERE 

 

 

Incorpórese al expediente para lo del caso la solicitud y documentación obrante 

a pdf 32-33 del plenario para los fines pertinentes. 

 

Pdf 32, en cuanto a la solicitud de excluir al heredero LEÓN DARÍO PÉREZ 

DUQUE, se resolverá al momento de citar a audiencia de inventarios y avalúos. 

Ahora, en cuanto a la documentación allegada de comunicaciones enviadas a 

la terna de curadores aquí nombrada, previo a tenerlas por válidas, se requiere 

a la memorialista para que se sirva allegar constancia del resultado del envío 

hecho a cada uno de los designados, de suerte que haya certeza si el 

destinatario tuvo acceso por algún medio al mensaje y la fecha en que lo mismo 

ocurrió.  

  

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Gustavo Adolfo Ramirez Serna



Juez

Juzgado Municipal

Civil 001 Oral

Medellin - Antioquia
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